
Santa Marta, 15 de agosto de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso a su despacho informando que la parte demandante al 
aportar la liquidación corrió traslado de la misma a su contraparte, que se 

encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito, la parte 
demandada guardó silencio. Provea. 
 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
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RAD. 47-001-31-05-002-2015-00232-00 
 
Santa Marta, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
El apoderado de la parte ejecutante, en virtud de la facultad que le confiere 

el artículo 446 del Código General del Proceso, presentó la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO, por un total de SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 

VEINTE CENTAVOS ($71.586.351,20), discriminados en los siguientes 

conceptos: 

 

 

Si bien es cierto que, conforme al artículo anterior, las partes tienen la 

facultad de elaborar la liquidación del crédito, no es menos cierto, que ella 

debe hacerse en consonancia con el título valor, que en el presente caso es 

la sentencia dictada por este mismo despacho, además del mandamiento de 

pago. 

En este orden de ideas, es nuestro deber velar que las mismas se ajusten a 

las prescripciones del proceso y legales, y no sólo debe tenerse en cuenta 

para modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las 

debidas, sino también cuando son inferiores, porque sólo así se logra el 



verdadero equilibrio e igualdad que debe existir ante la justicia para ambas 

partes. 

Dicho lo anterior, se observa que, el apoderado de la parte ejecutante 

presentó la liquidación del crédito donde además del retroactivo pensional 

ordenado en el mandamiento de pago incluye intereses moratorios, por valor 

de $ 8.450.436.20, sin embargo, se observa que el mandamiento de pago no 

ordenó el pago de los mismo esto debido a que las sentencias que sirven de 

base para el presenten proceso ejecutivo no contemplan dicho beneficio, por 

lo que no se pueden incluir conceptos diferentes a los indicados en la 

sentencia base de recaudo ejecutivo. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho MODIFICARÁ la liquidación de crédito 

presentada, ajustándola a las sumas condenadas de la siguiente manera: 

Retroactivo desde octubre del 2014 a 31 
de octubre del 2018 $        57.396.287,00  

Agencias ejecutivo $          5.739.628,00  

Total $        63.135.915,00  

 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($63.135.815,00). 

 

Pese a que resulta confuso que el litigante aluda que se debe imputar a pago 

la suma de $63.135.915 y continuarse la ejecución por $8.450.436 el 

Despacho interpreta que quiso decir que ese valor ya estaba reconocido, no 

que se hubiera cancelado por la ejecutada, deducción que realiza del hecho 

que su cuadro consigna como total del crédito adeudado $71.586.351,20; 

empero, como ese valor tampoco es correcto, se modifica la liquidación en 

la forma indicada. 

 

Por último, como quiera que no se observa en el expediente digital respuesta 

al oficio 110 del 13 de marzo de 2023, se ordenará que por secretaria se 

reitere, en cuanto al límite de embargo del embargo se mantiene en la suma 

de $ 63.135.915.00, suma por la se liquida del crédito.   

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, la cual quedará así:  

Retroactivo desde octubre del 2014 a 31 
de octubre del 2018 $        57.396.287,00  

Agencias ejecutivo $          5.739.628,00  

Total $        63.135.915,00  

 

SON: SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($63.135.815,00). 

 

SEGUNDO: Por secretaria reitérese el oficio 110 del 13 de marzo de 2023 

dirigido al BANCO AGRARIO.  



 

Notifíquese. 

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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